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En ausencia del Sr. Kamal (Pakistán), el Sr. Papadatos 
(Grecia), Vicepresidente, ocupa la presidencia. 

Proyecto de resolución sobre las actividades 
operacionales de las Naciones Unidas para la 
cooperación internacional para el desarrollo 
(E/1995/L.30) Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas. 

 

Actividades operacionales de las Naciones Unidas 
para la cooperacion internacional para el desarrollo 
(tema 4 del programa) (continuación) (E/1995/L.26, 
L.30 y L.31) 

La Sra. Bautista (Filipinas), presentando el proyecto 
de resolución en nombre del Grupo de los 77 y China, 
dice que incorpora consideraciones de gran 
trascendencia para la consolidación de la eficacia y 
eficiencia de las actividades operacionales de las 
Naciones Unidas en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo. Reafirma la necesidad 
de incrementar considerablemente los recursos 
destinados a las actividades operacionales para el 
desarrollo en forma previsible, continua y segura, e 
insta a los países donantes a presentar, para que pueda 
ser examinado en el marco de las actividades 
operacionales en 1996, un informe acerca de cómo 
piensan poner en práctica el párrafo 3 de la resolución 
47/199 de la Asamblea General. 

Proyecto de resolución sobre la serie de sesiones sobre 
actividades operacionales de las Naciones Unidas 
para la cooperación internacional para el desarrollo 
(E/1995/L.26) 

La Sra. Menendez (Observadora de España), 
presentando el proyecto de resolución en nombre de la 
Unión Europea, dice que tiene por objeto partir orden y 
contenido adicionales a las deliberaciones del Consejo 
en el futuro. En consecuencia, pide a las juntas 
ejecutivas de los fondos y programas de las Naciones 
Unidas que aseguren la programación de sus períodos 
de sesiones anuales con suficiente antelación para que 
el Consejo pueda realizar su función de orientación. El 
párrafo 2 incorpora una decisión en el sentido que la 
reunión de alto nivel de 1996 centre su interés en la 
manera de promover en el futuro la cooperación 
internacional para el desarrollo y de fortalecer la 
colaboración sobre el terreno entre los Estados 
Miembros, el sistema de las Naciones Unidas y las 
instituciones de Bretton Woods. Por último, en el 
párrafo 3 se proponen una serie de temas para examen 
durante las reuniones de alto nivel de 1996. 

El proyecto de resolución también pide al Secretario 
General que dé cima al informe sobre la revisión 
trienal de la política relativa a las actividades 
operacionales, en consulta con los Estados Miembros, 
y que formule recomendaciones sobre la aplicación de 
la resolución 47/199 de la Asamblea General. El 
Consejo deberá decidir que en la reunión de alto nivel 
de 1996 sobre actividades operacionales, se centre la 
atención se centre en el fortalecimiento de la 
colaboración entre el sistema de desarrollo de las 
Naciones Unidas y las instituciones surgidas de los 
acuerdos de Bretton Woods en la esfera del desarrollo 
social y económico. El Consejo deberá decidir, 
asimismo, los temas concretos que se incluirán en las 
reuniones de trabajo sobre actividades operacionales. 

 

Proyecto de resolución sobre orientaciones de política 
dirigidas a los fondos y programas respecto de las 
actividades operacionales para el desarrollo 
(E/1995/L.31) En el inciso ii) del apartado c) del párrafo 8, habría que 

insertar las palabras "la eficiencia y eficacia de la 
asistencia que proporcionan" entre las palabras 
"evaluación de" y "los fondos y programas de las 
Naciones Unidas". 

La Sra. Menendez (Observadora de España), 
presentando el proyecto de resolución en nombre de la 
Unión Europea, dice que tiene por objeto aclarar las 
orientaciones de política que debe impartir el Consejo 
a los fondos y los programas de las Naciones Unidas de 
conformidad con la resolución 48/162 de la Asamblea 
General. Ofrece sugerencias en materia de política en 
varios ámbitos, incluidos la fijación de prioridades, la 
programación por países, la supervisión, evaluación y 
efecto, los informes al Consejo Económico y Social 
sobre las actividades operacionales y los servicios 
administrativos comunes.  

 

Cuestiones económicas y ambientales: informes de 
los órganos subsidiarios, conferencias y cuestiones 
conexas (tema 6 del programa) (continuación) 
(E/1995/L.27) 

e) Aplicación del programa de acción de la 
Conferencia Internacional sobre la Población  
y el Desarrollo (continuación) (E/1995/L.28) 
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f) Migración internacional y desarrollo 
(continuación) (E/1995/L.29) 

Proyecto de resolución sobre protección del 
consumidor (E/1995/L.27) 

El Sr. Gonzalez (Chile), presentando el proyecto de 
resolución en nombre de sus patrocinadores, a los que 
se unieron los representantes de Colombia, México, 
Noruega y Filipinas, y el observador del Ecuador, dice 
que año 1995 marcó el décimo aniversario de la 
aprobación de las directrices para la protección del 
consumidor, en virtud de la resolución 39/248 de la 
Asamblea General. (En el párrafo 1 del preámbulo del 
proyecto de resolución, la fecha "9 de abril de 1995" 
deberá corregirse, de modo que se lea "9 de abril de 
1985".) El proyecto de resolución reconoce la gran 
labor llevada a cabo por las Naciones Unidas para la 
aplicación de las directrices para la protección del 
consumidor. Insta a los gobiernos a que prosigan sus 
esfuerzos para poner en práctica las directrices para la 
protección del consumidor, que revisten importancia 
para todos los países, pero en especial para los países 
en desarrollo. También observa que la Comisión sobre 
el Desarrollo Sostenible recomendó, en su tercer 
período de sesiones, que se ampliaran las directrices 
para la protección del consumidor, de manera que 
incluyesen directrices sobre modalidades de consumo 
sostenible.  
 

Proyecto de resolución sobre la aplicación del 
Programa de Acción de la Conferencia Internacional 
sobre la Población y el Desarrollo (E/1995/L.28) 

La Sra. Bautista (Filipinas), presentando el proyecto 
de resolución en nombre del Grupo de los 77 y China, 
dice que el Consejo deberá decidir que las atribuciones 
y el mandato de la revitalizada Comisión de Población 
y Desarrollo reflejen el carácter amplio e integral de 
las cuestiones de población y desarrollo y que la 
Comisión deberá vigilar los progresos logrados en el 
cumplimiento de las metas para los recursos 
financieros necesarios para la aplicación de las 
recomendaciones de la Conferencia Internacional sobre 
la Población y el Desarrollo. 

Habida cuenta de la ampliación de la labor de la 
Comisión y de las repercusiones de las decisiones en 
las esferas de la población y el desarrollo sobre la 
situación económica y social de los países en 
desarrollo, es urgente la necesidad de contar con la 
participación directa de un mayor número de países en 

los trabajos de la Comisión. El Consejo decidirá, en 
consecuencia, ampliar la composición de la Comisión a 
53 miembros, elegidos por un mandato de tres años, 
teniendo debidamente en cuenta la distribución 
geográfica. 

El proyecto de resolución también recomienda que la 
Asamblea General, en su quincuagésimo período de 
sesiones, examine la posibilidad de establecer una 
junta ejecutiva separada para el Fondo de Población de 
las Naciones Unidas. 
 

Proyecto de decisión sobre migración internacional y 
desarrollo (E/1995/L.29) 

La Sra. Bautista (Filipinas), presentando el proyecto 
de resolución en nombre del Grupo de los 77 y China, 
dice que se trata de un texto sencillo y directo 
encaminado a la inclusión de la migración 
internacional y el desarrollo como tema de examen 
durante el quincuagésimo período de sesiones de la 
Asamblea General. De conformidad con la resolución 
49/127 de la Asamblea General, el examen que 
efectuará la Asamblea abarcará también la cuestión de 
la convocatoria de una Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre migración internacional y desarrollo. 
 

Cooperación regional en las esferas económica y 
social y esferas conexas (tema 7 del programa) 
(E/1995/40 a 46) 

El Sr. Mooy (Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP)) 
dice que durante el año transcurrido, la región de Asia 
y el Pacífico mantuvo su alta tasa de crecimiento, que 
actualmente representa más de una cuarta parte del PBI 
mundial, y que sus países en desarrollo representan el 9 
por ciento. Las actuales proyecciones indican que la 
elevada tasa media de crecimiento económico en la 
región continuará por lo menos hasta fines del siglo.  

Sin embargo, los países de la región no son un grupo 
homogéneo y la positiva experiencia habida hasta el 
momento no ha sido compartida por todos los países, e 
indudablemente no por los países menos adelantados 
(PMA), las economías insulares del Pacífico y las 
economías en transición, que no han logrado alcanzar 
el crecimiento sostenido en ingresos per cápita. Las 
repúblicas centroasiáticas siguen haciendo frente a 
dificultades a causa de resultados económicos bajos y 
tasas de inflación inaceptablemente elevadas.  
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La desigualdad en la distribución del desarrollo y sus 
beneficios entre los distintos segmentos de la población 
de los países sigue siendo un problema básico. La 
pobreza extrema continúa afectando a 800 millones de 
personas de la región, a pesar de una sustancial 
reducción del porcentaje de personas pobres en las 
poblaciones de la mayoría de los países. El acceso más 
amplio y equitativo a los alimentos, la nutrición, la 
sanidad, la vivienda, la salud y la educación es un 
requisito urgente. 

La protección del medio ambiente y la promoción de 
un desarrollo auténticamente sostenible son cuestiones 
de interés común para todos los países de la región, 
habida cuenta del rápido aumento de la contaminación 
atmosférica y del agua, la deforestación y la 
desertificación, y la excesiva explotación de las 
reservas de minerales y combustible. Otro tema que 
suscita inquietud es el desarrollo de los recursos 
humanos: si se quiere que la región mantenga su 
ventaja competitiva en una economía mundial en 
rápida evolución, deberá seguir orientando su atención 
hacia el incremento de la capacidad productiva de sus 
recursos humanos. Por otro lado, no es posible lograr 
progreso alguno sin infraestructura adecuada, incluidos 
sistemas de transporte por carretera, por ferrocarril y 
por mar, aeropuertos y puertos, sistemas de 
comunicaciones y redes de abastecimiento de energía y 
recursos hídricos. 

Un problema más grave que enfrentan los países de la 
región de Asia y el Pacífico es asegurar la estabilidad 
macroeconómica con tasas de inflación generalmente 
bajas. Los gobiernos tendrán que reajustar cada vez 
más sus políticas de gestión económica para asegurar 
la estabilidad macroeconómica y mantener y fortalecer 
al mismo tiempo el impulso de crecimiento. 

Una de las dimensiones de la pobreza en la región se 
relaciona con la desigualdad en el crecimiento. Si se 
quiere que los países que están a la zaga se integren a 
la corriente de desarrollo económico, se requerirá un 
volumen mucho mayor de apoyo externo, 
especialmente asistencia oficial para el desarrollo 
(AOD), incluida asistencia técnica para desarrollar la 
capacidad nacional. Los profundos contrastes que se 
aprecian en el panorama de desarrollo de la región 
facilitan la complementariedad de la producción y la 
demanda; pero es necesario contar con normas 
industriales para promover el comercio, lo que podría 
hacerse, por ejemplo, a través de la complementariedad 
entre las industrias – un enfoque necesario habida 

cuenta de la creciente competitividad de la economía 
mundial. Un medio de reducir la diferencia consiste en 
promover las relaciones intermedias entre los países, 
como por ejemplo las "relaciones tripartitas", que 
vinculan la cooperación Norte-Sur con la cooperación 
Sur-Sur, con respecto, no sólo a la tecnología sino 
también al comercio y los proyectos. La CESPAP ha 
iniciado algunos programas de esa índole, y alentará a 
sus países miembros a continuar participando. 

En su 51ª reunión, la Comisión aprobó una resolución 
sobre el examen de mitad de período, en el plano 
regional, de la aplicación del Programa de Acción para 
los Países Menos Adelantados para el Decenio de 1990. 
También tomó nota de las decisiones adoptadas por los 
Órganos Especiales sobre los Países Menos 
Adelantados y los Países en Desarrollo sin Litoral y 
sobre los Países Insulares en Desarrollo del Pacífico.  

La Comisión expresó su agradecimiento por la buena 
conclusión de la Ronda Uruguay de negociaciones 
comerciales multilaterales, que ofrece nuevas 
oportunidades y desafíos. También centró su atención 
en los sustanciales costos del crecimiento económico 
en términos del medio ambiente. Aunque al parecer hay 
un mayor grado de sensibilización en cuanto a la 
necesidad de ocuparse de los problemas ambientales, la 
capacidad técnica y financiera para aplicar medidas 
correctivas y preventivas sigue siendo limitada. 

El equilibrado enfoque de la Comisión con respecto a 
las cuestiones económicas y sociales que suscitan cada 
vez mayor preocupación se refleja en las orientaciones 
que ha proporcionado para las próximas conferencias 
ministeriales, a saber, la Conferencia Ministerial sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo en Asia y el Pacífico en 
noviembre de 1995, la Conferencia Ministerial sobre 
Infraestructura en 1996, y la Conferencia Ministerial 
Regional sobre el Desarrollo Social en 1997. Con 
vistas a la aplicación de un enfoque integrado del 
desarrollo en el plano regional, la CESPAP, en una 
reunión celebrada en mayo de 1994, decidió establecer 
el Comité Interinstitucional Regional de Asia y el 
Pacífico (CIRAP), cuya Presidencia ocupa; la primera 
reunión del CIRAP se celebró con buenos resultados en 
Bangkok, el mes anterior.  

La Comisión apoyó unánimemente la solicitud 
presentada por la Federación de Rusia para ingresar 
como miembro regional, y recomendó que el Consejo 
aprobara una resolución sobre el tema en su período de 
sesiones en curso.  
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Las principales actividades llevadas a cabo por la 
Comisión durante el año anterior, incluidas las del 
Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación 
Económica y Social (ILPES), y del Centro 
Latinoamericano de Demografía (CELADE), se 
centraron en numerosas cuestiones de desarrollo 
referidas al crecimiento a mediano plazo. En primer 
lugar, continuó supervisando la evolución económica y 
social de la región (con respecto a lo cual, la oradora 
menciona algunas de las publicaciones pertinentes para 
esa labor). 

La región de Asia y el Pacífico, al igual que otras 
regiones en desarrollo, está atravesando por un 
momento de prueba y de transición. Los valores 
democráticos se están arraigando firmemente, y 
numerosos países han alcanzado un impresionante 
crecimiento económico. El problema es cómo asegurar 
que la gran mayoría de la población pueda disfrutar de 
los beneficios del progreso. La Comisión sigue 
profundamente comprometida con la prestación de 
asistencia a sus Estados Miembros en esa importante 
tarea. 

La Sra. Pastizzi-Ferencic (Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL)) dice que tras la 
grave recesión y los consiguientes desajustes del 
decenio de 1980 en el desarrollo de América Latina, la 
mayoría de los países de la región se habían recuperado 
razonablemente en 1994, situación acompañada por 
una creciente estabilidad financiera, una, gradual 
diversificación y modernización de la producción, 
mejores métodos de gestión macroeconómica y un 
moderado incremento en los niveles de ahorro e 
inversión, apoyados parcialmente por una sustancial 
entrada de recursos externos.  

En segundo lugar, siguió con la labor de 
investigaciones y formulación de propuestas sobre 
cuestiones tales como la reforma del sector público y la 
experiencia en materia de descentralización. Se asignó 
especial importancia a la reestructuración industrial 
para lograr una situación de competitividad, reforma 
del mercado financiero y liberalización del comercio, 
así como a las actividades para ampliar y fortalecer los 
vínculos comerciales y económicos entre los países de 
América Latina y de Europa oriental.  

En tercer lugar, la CEPAL siguió siendo un lugar de 
reunión; además de unos 30 seminarios, preparó y 
celebró el sexto período de sesiones de la Conferencia 
Regional sobre la Integración de la Mujer en el 
Desarrollo Económico y Social de América Latina y el 
Caribe, y la 21ª reunión de la Mesa directiva de la 
Conferencia. También prestó apoyo a la tercera 
Reunión Regional de Ministros y Autoridades Máximas 
del Sector de la Vivienda y el Urbanismo de América 
Latina y el Caribe, que se celebró en Quito en 
noviembre de 1994. La secretaría de la CEPAL también 
participó en los preparativos de la Cumbre Mundial 
sobre Desarrollo Social. 

Un elemento de ayuda es el entorno de democratización 
cada vez mayor y de importantes avances hacia la 
interdependencia económica, impulsado por una nueva 
ronda de compromisos de integración oficiales; del lado 
negativo, sin embargo, cabe señalar problemas sociales 
no atendidos y pobreza cada vez mayor, que reflejan el 
elevado costo social del ajuste estructural. La crisis 
financiera mexicana y sus repercusiones regionales se 
reflejaron, entre otras cosas, en los resultados de las 
bolsas de valores durante los últimos meses. Al final del 
primer trimestre de 1995, las economías regionales 
mostraban una mayor diversidad que en años anteriores. 
En el anexo del documento puesto a disposición de los 
miembros del Consejo se ofrece alguna información 
pormenorizada.  

En cuarto lugar, la secretaría de la CEPAL continuó 
combinando las actividades analíticas y operacionales, 
especialmente en los ámbitos de la asistencia técnica y 
la formación. En ese contexto, el ILPES ha elaborado 
un sistema modular y flexible de cursos de estudio 
recurrentes, que tienen una duración media, sobre 
temas tales como la gestión de proyectos de desarrollo 
locales y municipales, y el CELADE participó en los 
preparativos y actividades de seguimiento vinculados a 
la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo.  

La situación actual, sin embargo, de ningún modo 
significa un retorno al decenio de 1980. En particular, 
revisten importancia los grandes avances en la gestión 
macroeconómica y la reforma económica. Los 
indicadores de la deuda se han reducido, se ha 
efectuado un reajuste fiscal y una reforma institucional, 
y la productividad ha aumentado significativamente. 
Por lo tanto, las perspectivas para América Latina a 
mediano plazo son optimistas.  Por último, la CEPAL continuó desempeñando su 

función de fuente principal de información y 
estadísticas sobre los resultados económicos y sociales 
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de la región. Continuaron las actividades relacionadas 
con el establecimiento de una Base de Datos de 
Indicadores a Corto Plazo, la incorporación de nuevas 
clasificaciones estadísticas internacionales y la 
elaboración de un banco de datos sobre la deuda 
externa de los países latinoamericanos. También prestó 
asistencia a los países latinoamericanos en la 
aplicación del nuevo Sistema de Cuentas Nacionales.  

Su labor en las oficinas subregionales, así como en la 
sede, permiten a la CEPAL ajustar sus actividades a las 
diversas situaciones que existen en la región y 
mantener una presencia sobre el terreno, lo que hace 
que su trabajo sea pertinente para sus Estados 
Miembros, y que sigan teniendo repercusiones en los 
criterios sobre desarrollo que prevalecen en la región. 

El Sr. Sarr (Secretario Ejecutivo Adjunto de la 
Comisión Económica para África (CEPA)), dice que 
las deliberaciones del Consejo sobre la situación 
económica y social en África en su serie de sesiones de 
alto nivel dan fe de la importancia que asigna al tema. 
Los retos en el ámbito del desarrollo que enfrenta ese 
continente exigen una eficaz alianza entre los 
Gobiernos africanos, el sector privado, la sociedad 
civil y la comunidad internacional.  

África experimentó una modesta recuperación en los 
resultados regionales durante 1994, con una tasa de 
crecimiento del PIB del 2,4 por ciento, en comparación 
con apenas el 0,9 por ciento en 1993 y -0,3 por ciento 
en 1992. A pesar de ese modesto incremento - el más 
alto registrado durante el período 1990-1994 - los 
ingresos per cápita continuaron bajando, debido a que 
el crecimiento del PIB aún no estaba a la altura del 
crecimiento demográfico. Así pues, las condiciones de 
vida han seguido deteriorándose desde comienzos del 
actual decenio. 

Como se desprende del Estudio Económico y Social 
Mundial 1995 (E/1995/50), la mejora constante de los 
resultados económicos generales desde 1992 debe 
continuar en 1995, con una tasa de crecimiento del 3 
por ciento del PIB, que casi correrá pareja con el 
crecimiento demográfico. Los resultados dependerán, 
como es natural, de los acontecimientos de la economía 
mundial y de las condiciones internas. Al respecto, las 
perspectivas con respecto a los precios de los 
productos básicos parecen ser favorables para 1995, 
aunque algunos países se beneficiarán de la aplicación 
de las condiciones de Nápoles en relación con la deuda 
externa. Otras condiciones, naturalmente, son el ritmo 

de las reformas económicas, la situación climática y los 
progresos que se alcancen en la solución de los 
conflictos.  

La situación general debe verse, naturalmente, en el 
contexto de los notables progresos alcanzados en otras 
regiones, y de la corriente de ayuda externa, que induce 
a los países africanos a examinar con interés cada vez 
mayor lo que se podría hacer mediante la utilización de 
los propios recursos principalmente, desempeñando los 
recursos externos un papel complementario. Por lo 
tanto, en su más reciente período de sesiones, la 
Comisión examinó la creación de capacidad en los 
países de la región como uno de los temas principales 
para la acción.  

Otra importante cuestión examinada fue la de la 
cooperación e integración regionales. Con la entrada en 
vigor, en mayo de 1994, del Tratado de Abuja por el 
que se establece la Comunidad Económica Africana, la 
CEPA intensificó sus esfuerzos en apoyo de la 
aplicación del Tratado. En colaboración con la 
Organización de la Unidad Africana (OUA) y el Banco 
Africano de Desarrollo, ayudó a establecer un comité 
encargado de formular propuestas de movilización de 
recursos en apoyo de la Comunidad. Cabe recordar, en 
ese sentido, que 33 de los 48 PMA del mundo son 
miembros de la CEPA. La prestación de asistencia a 
esos países es parte del objetivo general de la Comisión 
de promover el desarrollo económico y social de 
África, así como un componente prioritario de su 
programa de trabajo para 1994-1995. Anticipándose al 
examen mundial de mitad de período del Programa de 
Acción para los Países Menos Adelantados en el 
Decenio de 1990, la Conferencia de Ministros de la 
Comisión, en su 30º período de sesiones, aprobó un 
memorando especial en el que se destacaba la 
necesidad de que los PMA africanos y sus 
interlocutores en el ámbito del desarrollo realizaran 
mayores esfuerzos. 

Habida cuenta de la actual tendencia hacia la 
globalización, de la que son ejemplo la reciente 
conclusión de la Ronda Uruguay de negociaciones 
multilaterales y el establecimiento de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), la Comisión organizó, 
en colaboración con la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), y con 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), 
una Conferencia internacional sobre las consecuencias 
de los acuerdos de la Ronda Uruguay. También 
organizó, conjuntamente con la Organización de las 
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Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), la UIT y el Centro de 
Investigaciones para el Desarrollo Industrial del 
Canadá, el primer Simposio Regional Africano sobre el 
Desarrollo de la Telemática, celebrado en abril de 
1995; como resultado del simposio se formularon 
varias recomendaciones para acelerar l utilización de la 
tecnología de la información en África. 

El firme y continuado empeño de la Comisión en 
relación con el avance de la mujer, que representa uno 
de los sectores más desfavorecidos de la sociedad se 
refleja, entre otras cosas, en la Quinta Conferencia 
Regional Africana sobre la Mujer, que se celebró en 
Dakar en 1994. La Conferencia aprobó la Plataforma 
de Acción Africana para el Adelanto de la Mujer, a 
modo de contribución para la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer. 

La función operacional de la Comisión con respecto al 
adelanto de la mujer corre pareja con la labor analítica 
sobre las cuestiones relacionadas con la mujer en 
África. Un estudio especial de la CEPA sobre las 
desigualdades de género en la educación académica en 
África demuestra la forma en que los modelos de 
sistemas educacionales de África afectan a las 
estudiantes y proponer los medios de salvar las 
diferencias de género. El establecimiento del Centro 
Africano de la Mujer, hace 20 años, es prueba de la 
prioridad que la CEPA asigna al adelanto de la mujer 
desde hace mucho tiempo. 

Otra destacada característica de las actividades de la 
Comisión es el desarrollo de los recursos hídricos. En 
respuesta a la necesidad de incrementar el 
abastecimiento de agua para uso doméstico y 
comercial, organizó, en colaboración con la 
Organización Meteorológica Mundial (OMM), una 
conferencia internacional sobre recursos hídricos en 
marzo de 1995. La Conferencia formuló una estrategia 
para la rehabilitación de la capacidad institucional, 
financiera, de recursos humanos y tecnológica de los 
servicios nacionales de abastecimiento de agua. Los 
resultados de la Conferencia se utilizarán como aporte 
a la iniciativa en curso del Secretario General sobre 
África, en cuyo marco la gestión de los recursos 
hídricos es una esfera prioritaria. 

Los progresos alcanzados en el ámbito de la gestión de 
la crisis ocasionada por la deuda externa de los países en 
desarrollo no deben llevar a la comunidad internacional 
a una situación de complacencia ni ocultar las graves 

limitaciones que la deuda externa de los países de África 
impone a las posibilidades de crecimiento y desarrollo 
de la región. Según estimaciones de la CEPA, la deuda 
externa total de África a fines de 1994 se situaba en 
312.200 millones de dólares, o el 231,3% del total de las 
exportaciones. 

En cierta medida, los países de África se han 
beneficiado de las condiciones de Toronto y reconocen 
las mejoras a que han dado lugar las condiciones de 
Nápoles. Sin embargo, es urgente mejorar éstas últimas 
y aplicar una ambiciosa iniciativa en relación con la 
deuda multilateral. Es alentador observar que su 
Cumbre de 1995, el grupo de los siete países más 
industrializados (G-7), reconoció que algunos de los 
países más pobres tenían enormes problemas de deuda 
multilateral. Es evidente que un gran número de esos 
países pertenece a la región de África. 

La CEPA tiene un firme compromiso con el apoyo al 
proceso de cambio económico y social en África. Ese 
compromiso equivale, sobre todo, a la prestación de 
apoyo a las reformas económicas coherentes que 
mayoría de los países africanos vienen aplicando con 
gran esfuerzo. También apoya las actividades que 
realiza la OUA en relación con la prevención, la 
gestión y la solución de conflictos para garantizar la 
paz y la estabilidad, condición sine qua non para lograr 
el crecimiento económico y el desarrollo. La Comisión 
promueve enérgicamente la cooperación e integración 
económicas, de modo que África pueda ingresar al 
siglo XXI como un bloque económico y comercial 
poderoso. La Comisión tiene la firme intención de 
convertirse en un instrumento potente para hacer frente 
al reto de reducir drásticamente la difundida pobreza 
que caracteriza a la región. 

El Sr. El-Beblawi (Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica y Social para Asia Occidental (CESPAO)) 
dice que, durante el año anterior, los resultados de la 
región de la CESPAO en los ámbitos socioeconómicos 
continuaron influidos por una serie de factores 
interrelacionados. El más importante fue la caída de los 
precios del petróleo, que redujo considerablemente los 
ingresos de los países productores y exportadores de 
petróleo de la región. Eso tuvo consecuencias negativas 
para la balanza comercial y los presupuestos de los 
gobiernos y llevó a la introducción de medidas de 
austeridad en el gasto público. En términos generales, 
las actividades económicas en la región de la CESPAO 
siguen en descenso, debido principalmente a la situación 
posterior a la guerra del Golfo, que sigue afectando a las 
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economías de varios de los Estados Miembros de la 
CESPAO. 

La característica regional más importante de la 
CESPAO sigue siendo el profundo desequilibrio entre 
el dinámico crecimiento demográfico y la lenta 
expansión económica. Además, la situación de las 
relaciones políticas entre ciertos países de la región ha 
dado lugar a una prolongada perturbación de los 
canales comerciales, lo que se ha traducido en una 
sustancial reducción de la corriente de inversión de 
capital en la región. La elevada tasa de desempleo, 
aunada a la inflación, también constituye un grave 
problema en numerosos países. Otros desafíos incluyen 
los efectos del proceso de paz del Oriente Medio sobre 
la situación socioeconómica y política de la región. 

Hay que admitir que, desde su creación, la CESPAO ha 
sufrido una crisis de identidad que limita sus funciones 
frente a otras organizaciones regionales. Además, ha 
padecido graves problemas de tipo estructural en los 
últimos años. Todos esos factores han llevado a la 
CESPAO a emprender un profundo autoexamen para 
definir su propia identidad que la diferencie de otras 
instituciones regionales en la nueva era de paz, 
desarrollo y democracia en el Oriente Medio. El 
proceso de autoexamen ha dado dos resultados 
principales: una reestructuración de los programas de 
trabajo y la reorganización de la secretaría de la 
CESPAO  

Sobre la base de la Carta de las Naciones Unidas, la 
CESPAO está mejor preparada para desempeñar una 
importante función con respecto a los nuevos desafíos 
regionales e internacionales de etapa posterior a la 
guerra fría. De hecho, las resoluciones aprobadas en el 
período de sesiones más reciente de la Comisión, 
celebrado en mayo de 1995, confirmaron una vez más 
la función que desempeña la CESPAO en la región y 
encomendaron a su Secretaría la aplicación de su 
nuevo enfoque programático. 

Para concluir, el orador dice que la definición de la 
función distintiva de la CESPAO en la región, la nueva 
orientación de los programas de trabajo y la 
reorganización estructural le permitirán desempeñar 
sus funciones de la manera más apropiada, de 
conformidad con los principales acontecimientos que 
tienen lugar en Asia occidental. 

El Sr. Berthelot (Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para Europa (CEPE)) dice que el proceso de 
integración de la región sigue adelante. Se ha producido 

un importante grado de integración de los países de 
Europa central y oriental en la región en su conjunto. 
Esa integración se lleva a cabo a través de intercambios 
de varios tipos, y los intercambios intersectoriales 
constituyen una señal particularmente importante de 
integración en general. La integración también se refleja 
en el movimiento de capital y en la inversión extranjera 
directa (IED), aunque esa inversión tal vez no esté 
siempre al nivel que sería deseable. Inclusive podría 
decirse que algunos países de Europa central ya están 
integrados en la Unión Europea de la misma forma que 
países como España y Portugal estaban ya bastante 
integrados en la Comunidad Europea antes de pasar a 
ser miembros plenos. 

El crecimiento y la reforma van de la mano. Los 
primeros países que emprendieron un importante 
proceso de reforma fueron también los primeros en 
registrar señales de recuperación y crecimiento. El 
crecimiento registrado en Europa central, y la menor 
tasa de reducción en los países de la Comunidad de 
Estados Independientes (CEI) no son hechos 
verdaderamente excepcionales. Es importante extraer 
lecciones del proceso de reforma. En el Economic 
Survey of Europe in 1994-1995, la CEPE destaca las 
reformas centradas en la estabilización y la 
liberalización. Se trata de dos elementos indispensables, 
pero que no bastan por sí solos.  

En particular, las reformas estructurales en los países en 
transición no han sido adecuadas y la inflación ha 
continuado siendo alta debido a ciertos elementos de 
rigidez estructural que no han sido abordados. En 
consecuencia, continúa habiendo gran incertidumbre con 
respecto a la posibilidad de mantener la tasa de 
inversión. En el futuro, habrá que buscar inversiones a 
través de las instituciones financieras. Lamentablemente, 
esas instituciones no han emprendido procesos de 
reforma suficientes en esa esfera. 

Para que prosigan los esfuerzos encaminados a la 
aplicación de reformas, los gobiernos tendrán que 
adoptar medidas, que habrán de contar con el apoyo de 
la opinión pública. Desde ese punto de vista, es 
alentador observar que las recientes elecciones 
celebradas en varios países en transición demuestran 
que la democracia ha echado raíces y funciona bien en 
esos países.  

Es imposible hacer caso omiso de los actuales 
conflictos étnicos, guerras y terribles abusos de los 
derechos humanos que ocurren en la región. El peligro 
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Dos de las actividades de la Comisión que revisten 
interés no sólo para los países de la región sino 
también para los demás es la revisión del Convenio 
TIR, que facilita el tránsito de carga por carretera, y 
que está en situación de riesgo debido a la creciente 
escala de fraude y delincuencia organizada; y la 
revitalización de los grupos de trabajo sobre la 
facilitación del comercio internacional, que 
proporcionará un nuevo marco para la utilización cada 
vez mayor en el plano mundial del programa 
EDIFACT. La CEPE está dispuesta a cooperar 
estrechamente con las demás Comisiones regionales 
para explorar los beneficios de ese programa, y 
continuará cooperando con la UNCTAD, especialmente 
a través de su nuevo programa de eficiencia comercial. 

de futuros conflictos y tensiones también afecta la 
situación económica y el modo de pensar de las 
personas. Además, las sanciones que aplica el Consejo 
de Seguridad en algunos casos afectan a los países 
vecinos, así como a los países a las que van dirigidas. 

Es de fundamental importancia continuar las reformas 
estructurales en los países en transición y hacer 
hincapié en el aspecto estructural de todas las reformas 
emprendidas. También es importante definir claramente 
la actitud de la comunidad internacional, de modo que 
el público comprenda lo que se entiende por reforma y 
que está dispuesta a aceptar una mayor integración de 
los países interesados. Es indispensable facilitar el 
comercio y la inversión y, cuando proceda, prestar 
apoyo institucional. 

Las necesidades de los países en transición continuarán 
dando forma a gran parte de la labor de la CEPE, 
complementada por el programa de talleres de 
transición y el programa regional de servicios de 
asesoramiento - actividades que la Secretaría intentará 
diversificar. Las necesidades específicas de la región 
del Mediterráneo se reflejarán en una nueva iniciativa 
de la CEPE, que el orador confía recibirá el apoyo de 
la próxima Conferencia de la Unión Europea que se 
celebrará en Barcelona. 

Con respecto a las tendencias que se aprecian en la 
región en su conjunto, el orador desea hacer hincapié 
en cuatro de ellas. En primer lugar, en relación con el 
proceso de integración en marcha, es necesario también 
examinar la forma en que la integración avanza en 
otros ámbitos, tales como la CEI o el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte. Otra tendencia que 
está surgiendo en la región tiene que ver con los grupos 
subregionales. Al respecto, menciona que la CEPE ha 
iniciado un diálogo con los grupos regionales 
existentes. Se han creado varias instituciones en el 
marco de la antigua Conferencia sobre la Seguridad y 
la Cooperación en Europa (CSCE), que ha pasado a 
denominarse Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa (OSCE), y ese cambio ha 
hecho posible centrar la atención en la importancia de 
la seguridad económica de la región. Complace al 
orador la función encomendada a la CEPE en lo que 
concierne al aspecto económico de actividades de la 
OSCE. 

La CEPE ha decidido celebrar en 1997 un período de 
sesiones de alto nivel con motivo de su cincuentenario 
y preparara para esa ocasión una declaración sobre el 
fortalecimiento de la cooperación económica en la 
región y la orientación estratégica de su futura labor. 
En septiembre de1995 comenzarán los preparativos del 
período de sesiones y se efectuará un nuevo examen a 
fondo de su programa y sus métodos de trabajo con 
vistas a alcanzar mayor eficiencia y economías. El 
orador confía en que, en ese contexto, se fortalecerán y 
ajustarán a las necesidades actuales las prioridades 
establecidas para la labor de la CEPE. Durante el próximo año, Comisión mantendrá los 

mismos objetivos fundamentales que hasta el 
momento, a saber, la promoción de la armonización y 
la integración en toda la región. Eso se hará, en 
particular con vistas a los preparativos de la 
Conferencia sobre el Medio Ambiente de Europa, a 
celebrarse Sofía en octubre de 1995. Esa Conferencia 
será sumamente importante y cabe esperar que ayude a 
la CEPE a elaborar políticas conjuntas a largo plazo 
sobre el medio ambiente de Europa. También confía en 
que ayudará a promover la cooperación y prestar apoyo 
a los países que atraviesan situaciones particularmente 
difíciles. 

Presentando, en su función de coordinador de las 
comisiones regionales, el informe del Secretario 
General sobre la cooperación regional en las esferas 
económica y social y esferas conexas (E/1995/40), 
señala particular atención a las cuatro tendencias 
comunes emergentes, que se refuerzan mutuamente, y 
que se mencionan en el capítulo III del informe: 
reformas constantes a modo de reestructuración; mayor 
interrelación con las grandes conferencias mundiales 
de las Naciones Unidas; el programa de trabajo, 
teniendo en cuenta las necesidades de los países en el 
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próximo siglo; y una mayor focalización en la 
coordinación regional. 

Las reformas y la reestructuración han sido 
preocupaciones casi constantes de todas las comisiones 
regionales en los últimos años. Han intentado 
simplificar sus estructuras y operaciones y ponerlas al 
servicio de sus miembros con mayor eficacia. Los 
resultado son una estructura más integrada y orientada a 
hacer frente a los desafíos y las oportunidades 
emergentes, cuyos beneficios se acentuarán a través de 
una mayor participación de las comisiones regionales en 
los preparativos y la aplicación de los resultados de las 
grandes conferencias mundiales de las Naciones Unidas. 

Las cinco secretarías ejecutivas están firmemente 
decididas a alcanzar mayor eficacia a través de las 
reformas y la reestructuración. Actuarán tanto a 
iniciativa de sus miembros como por propia iniciativa. 
Las secretarías ejecutivas y el Funcionario Encargado 
de la UNCTAD llevaron a cabo conjuntamente un 
nuevo estudio independiente de las actividades 
incluidas en sus programas de trabajo para determinar 
las posibilidades de sinergia y simplificación. 

También señala atención a la propuesta de las cinco 
secretarías ejecutivas sobre la cooperación entre las 
comisiones regionales en el ámbito de la migración 
internacional, contenida en el capítulo IV del informe. 
Las secretarías ejecutivas estiman que las cuestiones 
sobre migración internacional siguen sin conocerse o 
comprenderse adecuadamente en muchas partes del 
mundo, especialmente en las regiones en desarrollo, 
con el resultado de que en la adopción de políticas no 
se cuenta con información y conocimientos con base 
científica. También consideran que en algunas regiones 
hay un amplio margen para facilitar el diálogo, a nivel 
técnico y de adopción de políticas, entre los países 
interesados. Por lo tanto, proponen que las comisiones 
regionales cooperen en la ejecución de actividades para 
mejorar la información y los conocimientos sobre la 
migración internacional y sus cursos y consecuencias 
económicos y sociales. 

Esas actividades contribuirán grandemente a la 
aplicación del Programa de Acción de la CIPD y a los 
preparativos para las deliberaciones sobre cuestiones 
de migración internacional en el período de sesiones de 
1997 de la Comisión de Población y Desarrollo. Las 
capacidades analíticas de las Secretarías de las 
comisiones regionales se centrarán en los aspectos 
económicos y sociales de la migración que son 

característicos de sus respectivas regiones, en 
cooperación con organizaciones internacionales y 
regionales como la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), y el Departamento de Información 
Económica y Social y Análisis de Políticas (DIESAP). 

Las secretarías ejecutivas consideran de gran utilidad 
el reciente intercambio de opiniones oficioso con las 
delegaciones ante el Consejo - opinión que comparte el 
Presidente del Consejo, quien manifestó que en 1996 
debería celebrarse una reunión similar, en un contexto 
tal vez más estructurado.  

La Sra. Bautista (Filipinas), hablando en nombre del 
Grupo de los 77 y China, dice que toman especial nota 
de los programas orientados hacia la acción que aplican 
los Estados con los auspicios de las comisiones 
regionales, incluidos: el fomento de la capacidad en 
materia de ciencia y tecnología y desarrollo industrial, 
la aplicación del Programa 21, el desarrollo de 
infraestructura, sistemas de comunicación y de 
transporte, la reforma del sector público y la 
descentralización de los mercados financieros, la 
transformación de la producción agropecuaria, el 
establecimientos de bases de datos sociales y 
económicos, la formación de recursos humanos, el 
alivio de la pobreza y el empoderamiento de la mujer. 

Junto con las decisiones y resoluciones aprobadas por 
las comisiones regionales, los programas dan fe de la 
importancia de la cooperación regional. Además de 
transformar un programa internacional en actividades 
concretas, que tienen en cuenta las características 
propias de cada región, lo que las hace más próximas a 
los ciudadanos, las comisiones regionales proporcionan 
el foro necesario para la cooperación. Poseen una 
amplia gama de ventajas comparativas que dan mayor 
eficacia a sus contribuciones en los ámbitos económico 
y social. 

El Grupo de los 77 y China apoya plenamente las 
declaraciones que afirman que: los intereses comunes y 
la necesidad de coexistencia, que se derivan de una 
compleja red de relaciones económicas y culturales, 
facilitan el análisis de las cuestiones regionales; las 
comisiones regionales salvan las distancias entre las 
entidades de las Naciones Unidas que operan en el 
plano mundial y las que realizan actividades en los 
países, por lo que están en situación de promover 
iniciativas regionales; constituyen mecanismos 
intergubernamentales que han dado buenos resultados 
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en el ámbito del apoyo a la cooperación entre expertos 
encargados de adopción de políticas; sus 
conocimientos técnicos y experiencia les permiten 
ocuparse de cuestiones regionales de carácter 
intersectorial, y sirven de foro para el diálogo entre los 
diversos grupos subregionales y para la armonización 
de las normas y las prácticas de los países de la región 
en cuestión. 

En consecuencia, el Grupo de los 77 y China exhorta a 
que se establezca una coordinación más estrecha entre 
el Consejo y las comisiones regionales, que deben 
tener la oportunidad de participar activamente en las 
reuniones del Consejo, con inclusión del diálogo entre 
los miembros del Consejo y las secretarías ejecutivas 
durante el período de sesiones sustantivo del Consejo. 
El Grupo de los 77 y China también pide a las 
comisiones regionales que continúen incluyendo en sus 
programas de trabajo las cuestiones económicas y 
sociales mundiales que gozan del apoyo de la 
comunidad internacional. 

El Sr. Reva (Ucrania) expresa apoyo a las actividades 
del Secretario General para continuar la 
descentralización de las actividades de las Naciones 
Unidas en los sectores social y económico, y promover 
el funcionamiento independiente de las comisiones 
regionales. También acoge con agrado el énfasis que 
hace el informe en la necesidad de seguir promoviendo 
la coordinación de la labor de las comisiones 
regionales con la labor de los órganos operacionales y 
los organismos especializados de las Naciones Unidas 
y de otras organizaciones internacionales. 

La CEPE es un órgano singular en el sentido de que 
comprende a todos los países y regiones de Europa, y 
su delegación apoya los esfuerzos que despliega para 
establecer relaciones de cooperación con otros órganos 
regionales y subregionales, en particular con la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa (OSCE).  

Los resultados alcanzados en el quincuagésimo período 
de sesiones de la Comisión son dignos de elogio en 
general. Su delegación apoya el llamamiento efectuado 
al Secretario General en la decisión A 50) (E/1995/40, 
párrafos 4 a 6), para que examine la posibilidad de 
fortalecer en mayor medida la Comisión y de otorgarle 
los recursos necesarios para poder desempeñar su 
mandato, habida cuenta del considerable aumento del 
número de sus integrantes, que de 34 han pasado a ser 

55 países, y el inicio de su programa de asistencia a los 
países en transición. 

Los problemas que enfrentan los países en transición 
entrañan graves consecuencias a largo plazo para la 
situación política y económica de Europa y el mundo, 
por lo que las actividades que se llevan a cabo en 
nombre de ellos es con toda justicia una prioridad de 
las actividades de la Comisión, que debe activarse y 
fortalecerse aún más. Ha llegado el momento de 
fortalecer también las funciones de la Comisión como 
centro de coordinación en el contexto del sistema de 
las Naciones Unida, para facilitar lato promoción de la 
cooperación mutua en nombre de los países en 
transición, de conformidad con las disposiciones de los 
párrafos 7 y 8 de la decisión B 50), de la que Ucrania 
es país patrocinador. 

Una nueva esfera de actividades a largo plazo de la 
Comisión, en nombre de esos países, es su programa 
regional de servicios de asesoramiento, que es un 
notable ejemplo de descentralización práctica. Las 
etapas iniciales del programa han despertado gran 
interés en los países en transición, incluida Ucrania, 
que desempeñó un activo papel en la aprobación de la 
decisión C 50) (párrafo 9), en el quincuagésimo 
período de sesiones de la Comisión.  

En la declaración formulada en la serie de sesiones de 
alto nivel, el jefe de la delegación de Ucrania hizo 
hincapié en la necesidad de acelerar las actividades de 
las comisiones regionales en el ámbito social como 
parte fundamental de la interrelación económica y 
social que reviste trascendental importancia en las 
actividades de seguimiento de la Cumbre Mundial 
sobre Desarrollo Social y la Conferencia Internacional 
sobre la Población y el Desarrollo. 

El año 1997 marcará el quincuagésimo aniversario de 
la fundación de la CEPE, evento que no se debe dejar 
pasar sin reconocer la importante contribución que ha 
efectuado al logro de los objetivos de las Naciones 
Unidas. También será una ocasión para definir las 
orientaciones estratégicas de las futuras actividades. En 
consecuencia, su delegación, apoya la decisión A 50) y 
considera que esa labor preparatoria del quincuagésimo 
aniversario debe iniciarse de inmediato. 

Se levanta la sesión a las 12.00 horas. 

.
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